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RESOLUCIÓN NRO 202/2022 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autononúa académica, administrativa, financiera 
y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución; 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que los 
principios de autononúa responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y 
conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción 
científica y tecnológica global rigen el Sistema de Educación Superior; 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el Estado 
reconoce la autononúa académica, administrativa, financiera y orgánica, de las 
universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República; 

Que, en el ejercicio de la autononúa responsable consagrado en el artículo 18, literal e) 
de la Ley Orgánica de Educación Superior las instituciones de educación superior 
públicas tienen la libertad para gestionar sus procesos internos; 

Que, el literal rn) del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala 
establece corno una de las atribuciones del Consejo Universitario designar comisiones 
asesoras permanentes y /u ocasionales; y, conocer y aprobar sus informes; 

Que, el artículo 11 del el Instructivo para la Reubicación, Ubicación y Revalorización del 
personal académico titular de la Universidad Técnica de Machala en su parte pertinente 
establece que el Consejo Universitario de la Universidad Técnica de Machala, designará 
una Comisión Técnica Permanente para los procesos de Reubicación y Revalorización 
del personal académico titular establecido en el Art. 2 del presente instructivo. Esta 
comisión estará conformada por cinco miembros, todos tendrán voz y voto: a) Rector o 
su delegado, quien lo presidirá; b) Vicerrector/a Académico, o su delegado, c) 
Vicerrector/ a Administrativo, o su delegado; d) Un representante de los Decanos, 
designado por el Consejo Universitario; y, e) Un representante del personal académico, 
designado por el Consejo Universitario( ... )"; 
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Que, el artículo 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala señala que las sesiones del órgano colegiado superior 
podrán realizarse a través de medios electrónicos y se utilizarán los medios tecnológicos 
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de comunicación telemática de transmisión en línea, videoconferencia u otros medios de 
comunicación que garanticen la participación de sus rniembros en las sesiones; 

Que, mediante Resolución nro. 371/2021, adoptada en sesión ordinaria celebrada el 26 
de agosto de 2021, el Consejo Universitario de nuestra institución en su artículo 2 decidió 
lo siguiente: 

"DESIGNAR A LA LCDA. IRLANDIA DEIFILIA ROMERO ENCALADA COMO 
REPRESENTANTE DEL PERSONAL ACADÉMICO PARA QUE CONFORME LA COMISIÓN 
TÉCNICA PERMANENTE PARA LOS PROCESOS DE REUBICACIÓN Y REVALORIZACIÓN 
DEL PERSONAL ACADÉMJCO TITULAR; DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 11 DEL INSTRUCTIVO PARA LA REUBICACIÓN, UBICACIÓN Y 
REVALORIZACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO TITULAR DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 
DE MACHALA." 

Que, mediante Oficio nro. UTMACH-CTP-2022-23-0F, de fecha 18 de abril de 2022, 
suscrito por los integrantes de la Comisión Técnica Permanente para los procesos de 
Reubicación y Revalorización del personal académico titular, ponen en conocimiento del 
Ing. Acua. César Quezada Abad, PhD, Rector de la UTMACH, la siguiente solicitud: 

"(, . .) De conformidad a los antecedentes y base legal expuesta, por tratarse de responsabilidades 
administrativas y con la finalidad de trabajar la Propuesta de Reforma nl Instructivo de Ubicación, 
Reubicación y Revalorización de la UTMACH, solicitamos se ratifique o se designe ni integrante de la 
Comisión que actúa en representación de los docentes y que en este caso debe ser designado por el Consejo 
Universitario recientemente posesionado en funciones ( .. .)" 

Que, luego de conocer y analizar Oficio nro. UTMACH-CTP-2022-23-0F, de fecha 18 de 
abril de 2022, suscrito por parte de la Comisión Técnica Permanente para los procesos 
de Reubicación y Revalorización del personal académico titular, los integrantes del 
órgano colegiado institucional consideran pertinente acoger el contenido del mismo; y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución de la República del 
Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Superior, el Estatuto de la Universidad Técnica 
de Machala; y, el Instructivo para la Reubicación, Ubicación y Revalorización del 
personal académico titular de la Universidad Técnica de Machala, 

RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la Eco. Martha Aguirre Benalcázar, PhD, como integrante 
de la Comisión Técnica Permanente para los procesos de Reubicación y Revalorización 
del personal académico titular, por parte del personal académico., ---� 
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DISPOSICIONES GENERALES: 

Primera.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 

Segunda.- Notificar la presente resolución a la Comisión Técnica Permanente para los 
procesos de Reubicación y Revalorización del personal académico titular. 
Abg. GERARDO FERNÁNDEZ V ALDNJEZO, Mgs. 
Secretario General de la Universidad Técnica de Machala. 
CERT J F I CA: 

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 29 de abril de 
2022. 
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